                          RES. 2683/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0000983, Ent. N° 3912/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación parcial de la  Licitación Pública Nº 288.367/1 para la construcción de veintisiete viviendas en los padrones propiedad de la Comuna Nº 426406 y 426405, para realojo de familias del Asentamiento Isla de Gaspar;

RESULTANDO: 1) que la Intendente mediante Resolución                   Nº 5837/2014 de fecha 30/12/14 dispuso adjudicar el llamado, a la firma Doriler S.A. por  la suma de $ 34:902.323,18 (incluidos: imprevistos 20%, IVA y aportes sociales estimados);
                                               2) que este Tribunal en Sesión de fecha 11/03/15 acordó observar el gasto, en cuanto la construcción de viviendas para realojos no se encuentra dentro de las competencias atribuidas a los Gobiernos Departamentales, ya que la misma corresponde al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, el Banco Hipotecario del Uruguay y la Agencia Nacional de Vivienda, y por haberse contravenido lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F.  El mismo fue reiterado y mantenida la observación por este Tribunal con fecha 27/08/15;

                                               3) que en la oportunidad, previa conformidad de la firma adjudicataria, el Intendente mediante Resolución Nº 2823/16 de fecha 20/06/16, dispuso ampliar la contratación en un 73 %, para la construcción de 20 viviendas, en la misma urbanización calle Capitán Duarte, por un monto total de $ 25:478.695,92 IVA incluido;                   

                                               4) que se adjunta imputación, en Actividad 504000172 por $ 7:409.657,40, Ejercicio 2016;
CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del actual T.O.C.A.F.;
                                      2) que no obstante, la misma deriva de una contratación observada por vicios de procedimiento de carácter insubsanable que la afectan;                          
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYRIA ACUERDA

1) Observar el gasto de acuerdo a lo expresado en el Considerando 2);

2) Comunicar al Contador Delegado; y  

3) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Ampliación de la Licitación Pública Nª 288.367/1, para la construcción de viviendas en los padrones propiedad de la comuna Nos. 426406 y 426405, para realojo de familias del Asentamiento Isla de Gaspar.
En ocasión del tratamiento del procedimiento original   de la Licitación Pública Nº 288.367/1, fundamente mi discordancia al no compartir la Resolución del Tribunal de Cuentas en lo referente a  la observación  por  incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF.

En cuanto a la observación que refiere a la  competencia de los Gobiernos Departamentales para la  construcción de viviendas, entiendo que esa situación se encuentra amparada en la Ley Nº 9.515 que establece que le compete al intendente : “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento”(Numeral 15) “ejercer la política higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (Numeral 24), “organizar y cuidar la vialidad pública” (Numeral 25),y “proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas de las plazas o paseos”(Numeral 25 Literal D), y en el Artìculo115 de la Ley 13.728 con las modificaciones introducidas por la Ley 16.237, que establece que las Intendencias son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas.

En esta oportunidad viene a consideración del Tribunal de Cuentas la ampliación de la Licitación mencionada, no comparto la observación formulada por haber votado en forma negativa el procedimiento original”.
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